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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA




Área de Producción Gráfica

“Editá tu propia revista”

Proyecto Periodístico de Autogestión
El Área de Producción Gráfica de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata convoca a todos los alumnos de extensiones universitarias de esta casa de estudios a participar en el Proyecto Periodístico de Autogestión “Editá tu propia revista”. 

El objetivo central del proyecto es introducir al estudiante en el mundo del periodismo gráfico y el ejercicio concreto de la disciplina, combinando la teoría con la práctica.

A través de “Editá…” la Facultad brinda a todos los alumnos la posibilidad de producir su propia publicación, editar e imprimir de manera gratuita los dos primeros números. Asimismo, apunta a facilitarles a los futuros periodistas las herramientas necesarias para que puedan continuar de manera independiente con la edición de la revista.

A continuación se especifican las bases y condiciones del concurso: 

Primero: podrán participar de esta convocatoria de “Editá tu propia revista” todos los alumnos regulares de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata que cursen en las extensiones universitarias que posee esta casa de estudios. 

Segundo: los interesados deberán enviar su Proyecto Editorial, en forma individual o grupal, por correo electrónico a esanchez@perio.unlp.edu.ar y las propuestas serán recibidas hasta el viernes 3 de julio de 2009, inclusive. 

Tercero: en el Proyecto Editorial deberán quedar determinados de manera clara y concisa los siguientes aspectos: A) nombre de la publicación; B) objetivo y descripción del proyecto; C) contenidos de la publicación; D) periodicidad; E) sistema de distribución; F) financiación; G) apellido, nombre, legajo, función y contactos de cada uno de los integrantes; H) constancia de aceptación de las bases del presente concurso.
Los interesados deberán descargar de la página web de la Facultad (www.perio.unlp.edu.ar, Secretarías, Producción y Servicios, Área Gráfica) o solicitar por correo electrónico a esanchez@perio.unlp.edu.ar el formulario para la elaboración del Proyecto, el cual deberá ser completado y remitido por la misma vía, ya que el mismo tendrá carácter de documento.

Cuarto: en el Proyecto Editorial presentado se deberá optar de manera explícita por una de las siguientes opciones de formato de publicación:

- A) 29 centímetros de ancho por 39 centímetros de alto, papel Prensa, una tinta (negra) por ocho páginas; 

- B) 19,5 cm. x 29 cm., papel Prensa, una tinta (negra), por 16 páginas. 

Quinto: entre todos los proyectos presentados, la Facultad, a través de un Comité Evaluador, seleccionará 1 (un) ganador que será premiado con la impresión de las dos primeras ediciones de la publicación.

Sexto: el criterio de selección de los proyectos ganadores estará a cargo del Comité Evaluador, conformado por los miembros de la Secretaría de Producción y Servicios, Coordinadores y Diseñadores del Área de Producción Gráfica.

Séptimo: en la selección del proyecto ganador se contemplará, entre otras cuestiones, originalidad, relevancia teórico-práctica, viabilidad de la iniciativa, incidencia social, capacidad productiva y sustentabilidad del proyecto, para lo cual se tendrá en cuenta la factibilidad de financiación y distribución a largo plazo. 

Octavo: la decisión del Comité Evaluador será inapelable. El Comité Evaluador podrá declarar desierto el premio previsto, en atención a que, a juicio de sus integrantes, los proyectos no satisficieran los criterios de valoración exigidos. Una vez emitido el fallo de selección, el Comité Evaluador podrá exponer los elementos de juicio que sustentaron su dictamen.

Noveno: los proyectos ganadores serán publicados en la página de la Facultad (www.perio.unlp.edu.ar) el viernes 10 de julio, momento a partir del cual se comenzará con el trabajo de producción y edición de la revista.

Décimo: Las fechas de salida previstas -aproximadamente- son las siguientes:

· primer número, a partir del lunes 17 de agosto*;

· segundo número, a partir del lunes 5 de octubre*

* la Facultad se reserva el derecho de modificar las fechas de salida.
Decimoprimero: la Facultad se hará cargo de la impresión de 1.000 ejemplares de los dos primeros números del proyecto ganador. Esas dos ediciones serán de distribución gratuita.

Decimosegundo: la distribución de los ejemplares estará a cargo del equipo editor, debiendo quedar la cantidad de cien ejemplares en poder de la Facultad con fines académicos, de difusión interna, archivo y biblioteca.

Decimotercero: el equipo editor de la publicación ganadora se compromete a permitir la participación en la revista de integrantes de otros proyectos no ganadores, en calidad de periodistas o colaboradores, siempre y cuando esto se realice de común acuerdo entre las partes y no perjudique el normal desempeño de las tareas periodísticas.

Decimocuarto: las notas periodísticas serán redactadas en su totalidad por los integrantes del equipo editor o por los alumnos que ellos designen como periodistas o colaboradores de la publicación. Los artículos deberán estar firmados y el equipo editor asumirá toda la responsabilidad legal por la información publicada en las páginas de su revista.

Decimoquinto: la selección y utilización de fotografías, gráficos, infografías, entre otros, quedará a cargo del equipo editor. 

Decimosexto: los periodistas del Área de Producción Gráfica se comprometen a participar como asesores y personal de consulta permanente de los estudiantes, dentro de los horarios y lugares a establecer.

Decimoséptimo: el Área de Producción Gráfica designará a un periodista que cumplirá la tarea de Coordinador Editorial y será el nexo entre el equipo editor y la Facultad. A su vez, el equipo editor designará a uno o dos de sus integrantes como responsables de edición (contenidos, corrección y organización del grupo).

Decimoctavo: las tareas de diseño, diagramación y pre-impresión se realizarán en el Área de Producción Gráfica y estarán encabezadas por los diseñadores en Comunicación Visual de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social.
Decimonoveno: la inclusión de publicidad en los dos números iniciales está permitida. La misma no podrá superar el 25 por ciento del total del espacio de la publicación y queda a total disposición del equipo editor, al igual que su coordinación y negociación. La Facultad no intervendrá en posibles conflictos que el usufructo de los espacios de publicidad genere entre el equipo editor y terceros.

Vigésimo: el no cumplimiento de las fechas estipuladas para las distintas instancias en la edición por parte del equipo editor será pasible de sanciones propuestas por el Comité Evaluador que irán desde un llamado de atención hasta la cancelación definitiva del proyecto.
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